
NOTIFICACIÓN POR AVISO

ACIUACióN A NOt¡f¡CAr: AUTO DE TRÁMITE 'POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN
CARGOS CONTRA UN PRESUNTO TNFRACTOR' de fecha 13 de febrero de 2023.

Percona a notifica¡: EDUARD CHICA GUTIERREZ identificado con édula de ciudadanía No
1.130.682.743.

La Dirección Territorial de la Dirécción Ambiental Regional BRUT de la CORPOFI,ACIÓN

AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido
en la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Por la cual se expide el Cód¡go de Procedimiento
Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrat¡vo',

HACE SABER:

Que dentro del expediente sancionatorio No. 0782-039-002-034-2019, segu¡do al señor
EDUARD CHICA GUTIERREZ ident¡ficado con cédula de ciudadanía No L '130.682.743, la

Óirección Territorial de la Dirección Amb¡ental Regional BRUT de la CVC, profirió el AUTO DE
TRAMIE "POR MEDIO DEL CUAL SE'FORMULAN CARGOS CONTRA UN PRESUNTO
INFRACTOR" de fecha 13 de febrero de 2023..

Que por no haber sido posible la notificación del AUTo DE TRÁMITE 'POR MEDIo DEL CUAL
SE FORMULAN CARGOS CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR'de fécha 13 de febrero de
2023, se procederá a notificar por medio del presente av¡so, el cual se rem¡t¡rá acompañado de
copia íntegra. del acto adminislrativo, y se publicara en la página electrónica de la
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC y en cartelera de
acceso al público en'la Dirección Ambiental Regional BRUT por el término de cinco (5) dias,
para dar cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 69 del Código de Procedimiento
Administrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 del 18 de enero de 2011).

se hace saber que la notificación del AUTo DE TRAMITE 'POR MEDIO DEL cuAL sE
FORMULAN CARGOS CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR' de fecha 13 de febrero de
2023., se considerará surtida al finalizar el día sigüiente al ret¡ro del presente aviso.

Contra el presente acto admin¡strativo no procede recurso alguno, conforme a lo define el
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

FUACIÓN: EI presente Aviso se fija por el término de cinco (5) días en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del catorce (14) de febrero de
2023, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

@

vERstóN: o1

Fecha de aplic¿c¡ón: 2019/06/07
No se deben realizar modificaciones en el formato

Grupo Gest¡ón Ambientaly Calidad
CODr Fr 0350 43

Se le informa además que se le concede, un término de diez (10) días hábiles contados a parlir
de la notificación del presente acto administrativo, para que directamente o por medio de
apoderado, que deberá ser abogado titulado, presenten por escrito sus DESCARGOS y aporte
o sol¡cite la práctica de las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de los
hechos materia de ¡nvest¡gac¡ón.



NOTIFICACION POR AVISO

DESFIJACION' El presente Av¡so se desfija el dia veinte (20) de febrero de 2023, a las cinco y
tre¡nta (5:30 P.M.) de la tarde, fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fijación.

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Un¡ón, a los trece (13) días del mes de febrero
de 2023

JU RAMIRO VARGAS DARAVIÑA

rut

(

D¡rector Territorial DAR BRUT (C)
\

Elabo'ó Lraña Llañela Osoro Monlalvo Técnrco Adminrstrativo <L
Elaboro Lrana Llanela Osono Monlalvo Técnrco Admrnrstrahvo.ó ^
Revrsron lurídÉa Rob¡nson Rrvera Cruz. Profesronal Especratzado.é

Archrvar ExpedEnte No 0782-039-002-034-2019 (
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AUTO OE TRAMITE

"POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

La Dirección Ambiental Reg¡onal DAR BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercicro de sus facultades legales y

reglamentarias conlen¡das en el Decreto Ley 281 1 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de
julio 21 de 2009, Decreto '1076 de 2015 y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 

¡

072y 073 del27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-0181 de mazo 28
de 2017, y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, desde el año de 1968
le fue as¡gnado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables
dentro del territor¡o de su jurisd¡cción.

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales ejercerán la función de máx¡ma autoridad ambiental en el área de
su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perju¡cio de las
competencias atribuidas por la ley a olras autor¡dades, las medidas de policia y las
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección
amb¡ental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las
regulaciones pert¡nentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 3l numeral 17 de la mencionada ley.

SITUACIÓN FÁCTICA

Que en fecha 8 de mayo de 2019 en informe de visita de recorrido de control y vigilancia
efectuada por funcionarios de la CVC DAR BRUT, se concluye Io sigu¡ente:

"LOCALIZACIÓN: predio Avícola Euenos Aires, correg¡m¡ento de Moretia. municipio de
Roldanillo, localizado en el sector con las siguientes Coordenadas. 40 28'7.38" N: 760
7'9.15" W.

OBJETIVO: Reconido de control y vigilancia sobre la vía principal que comunica el
mun¡cipio de La Unión con el mun¡cipio de Roldanillo, a la altura del corregimiento de
Morelia, en atención a denuncia telefónica anónima, en la cual informan que .en el predio
Avícola Buenos Aires se vienen realizando activ¡dades de tala y quema con el propósito
de adecuar tenenos para ampliación de act¡v¡dades productivas.

Adelantar el respectivo trámite administrativo de confotmidad con lo establecido en la Ley
1333 del 2019.'

Que se expidió la Resolución 0780 No. 0782458 de fecha 24 de mayo de 2019 "Por la
cual se legaliza una medida preventiva".

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticación: 2019/1oio1 cóD r FT o5so 04
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AUTO OE TRAITIITE

Que se realizó informe de visita de fecha 1 1 de junio de 2019 efectuado por funcionario de
la CVC DAR BRUT, en la cual se concluye lo siguiente:

CONCLUS/ONES

A pesar de que se srspendó la actividad de tala y quema, se continuó con la intervención
al lote de terreno donde se encontraban /os arbusfos y árboles erradicados y quemados,
evidenciándose la afectación, ambiental, por lo tanto, es impottante continuar con el
proceso administrativo de conformidad con la Ley 1333 del 2019."

Que en fecha 18 de junio de 2019, se expidió concepto técnico por parte del Coordinador
de la Unidad de Gestión de Cuenca RUT Pescador, en el cual se conceptúa lo siguiente:

Se pudo evidencia que la tala y quema de aribusfos y árboles en el lote de teneno
¡nteNen¡do se había suspendido; sin embargo, se encontró que, en la gran mayoría de
dicho lote, aproximadamente 6000 m2, se introdujo maquinaia pesada específicamente
buldócer, se descapofo e/ suelo, extrayendo los tocones y raíces de /os á/boles y arbustos
talados inicialmente.

Al preguntársele al trabajador acompañante de la v¡s¡ta que iban a sembrar o para que
estaba destinado dicho lote adecuado con maquinaria, man¡festó no saber qué actividad
se iba a desarrollar en esta zona.

CONCLUS/ONES

A pesar de que se suspendió la actividad de tala y quema, se evidenc¡a un incumplimiento
a la medida preventiva, toda vez que se continuó con la adecuación del lote de teneno
donde se encontraban /os arbustos y árboles enadicados y quemados, evidenciándose la
afectac¡ón ambiental, por lo tanto, es ¡mpoñante continuar con el proceso administrativo
de conformidad con la Ley 1333 del 2019.

Se deben tener en cuenta en él proceso de conformidad con la Ley 1333 del 2019 los
agravantes expuesto es su art¡culo 4, numeral 10, en cuanto se dio incumplimiento total a
la medida preventiva impuesta mediante 0780 No 458 del 24 de mayo de 2019."

vERSIÓN 06 - Fecha de aplicációnr 2019/10/01 cóD : FT o55o 04
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"POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:

Que se expidió auto de trámite "por medio del cual se corrigen actuac¡ones
admin¡strativas y se ¡nlc¡a un proced¡miento administrativo sanc¡onatorlo ambiental a
presunto infractor" de fecha 22 de ma¡zo de 2022, en contra del señor EDUARD CHICA
GUTIERREZ identificado con cédula de c¡udadanía No L 130.682.743.



Co¡Potoción Autononrc
Regioñol del Yolh del Caoco

Página 3 de I

' AUTO DE TRÁMIE

"POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

Que el anterior acto adm¡n¡strativo fue publicado, comunicado y notificado en debida
forma.

Que por lo anterior es pertinente proseguir el presente proceso sanc¡onatono.

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA - CVC.

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento
sancionatorio en materia ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83
a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad sancionatoria
en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Tenitorial, las Corporaciones Aulónomas Regionales y demás autoridades ambientales,
de conformidad con las competencias establécidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Conforme a lo determinado en el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las
normas arnbientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o
renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares.

La Ley 1333 de 2009, en su artículo tercero señala, que son aplicables al procedimiento
sancionatorio ambiental, los pr¡nc¡pios constitucionales y legales que rigen las actuaciones
administrativas y pr¡ncipios ambientales prescritos en el artículo 1o de la Ley 99 de 1993.

El Artículo 5 de la misma Ley 1333 considera infracción en materia ambiental toda acción
u omisión violatoria de las disposiciones amb¡entales vigente y contenida en los actos
administrat¡vos emanados de la autoridad amb¡ental competente, así como la com¡sión de
un daño al medio ambiente.

Que el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una
medida preventiva, mediante acto administrativo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Cód¡go de Procedimiento y de lo
Contencioso Administrativo, el cual dispondrá su in¡cio para ver¡ficar los hechos u
omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales.'En casos de flagrancia o
confesión se procederá a recibir descargos.

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009 señala que, ¡niciado el proced¡m¡ento
sanc¡onator¡o, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al
funoionar¡o competente cuando sea procedente en los términos de los articulos 69 y 70 de
la Ley 99 de 1993.

Que el artículo 22 de la norma en menc¡ón, determina que la autoridad ambiental
competente podrá realizar todo tipo de d¡l¡gencias administrativas como visitas técnicas,

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD.: FT.o55o.04
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AUTO DE TRAMITE

.POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

loma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas
aquellas acluaciones que est¡me necesarias y pertinentes para determ¡nar con certeza los
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probator¡os.

Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que cuando exista mér¡to
para continuar con la ¡nvest¡gación, la autoridad ambiental competente, medianle acto
administrativo deb¡damente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto
infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.

En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones
que constituyen la infracción e ind¡v¡dualizadas las normas ambientales que se estiman
violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el pliego de cargos
deberá ser notificado al presunto ¡nfractor en forma personal o mediante edicto. S¡ la
autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal
dentro de los cinco (5) días siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de
acuerdo con el procedimiento consagrado en el artículo zl4 del Código Contencioso
Administrativo. (. .. )".

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS:

En cuanto a la Adecuación de Terreno: Como derecho real, constitucional y legalmeñte
proteg¡do, la propiedad no se ejerce de forma il¡mitada toda vez que tiene restr¡cciones
consagradas especialmente en el articulo 58 de la Constitución Polít¡¿a, el cual establece
que: "Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a
las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos n¡ vulnerados por leyes
posteriores.....La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal le es
inherente una función ecológ¡ca...".

Decreto Ley 2811 de 1974 "por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente"- establece en su Artículo 179: El
aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su ¡ntegridad
física y su capacidad productora. En la utilización de los suelos se aplicarán normas
técnicas de manejo para evitar su pérdida o degradación, lograr su recuperac¡ón y
asegurar su conservación.

Arliculo 224. Cualquier aprovecham¡ento, procesamiento primario, movilización o
comercialización de productos forestales realizados sin sujeción a las normas del
presen¿e Código o demás legales, será decomisado, pero por razones de índole
económica o social. se podrán establecer excepciones.

Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle
del Cauca), dispone:

VERSIÓN 06 - Fecha de aplicación: 20'19/10/01 cóD.: Fr o55o.04
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AUTO DE TRÁMTE

"POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de
bosgues naturales o productos de la flora s/vesfre ubicados en tenenos de dom¡nio
público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud.

Attículo 62. Cuando se requiera realizar actividades de adecuación de tenenos con el
objeto de establecer culfivos, pasfos o bosques, y sea necesario erradicar vegetac¡ón
arbórea incluyendo rastrojos altos, en diferente estado de desanollo, se requiere tramitar
previamente ante la Corporación el correspondiente permiso".

Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos forestales y de la
flora silvestre los slguienfes:

a) Aprovecham¡entos srn e/ re Dermiso o autorización
b) Aprovechamientos de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el terrilorio

nacional.
c) Movilización sin el respecl¡vo salvoconducto de movilización o removilización.
d) Movilización de especies vedadas.
e) Movilización de productos con salvoconductos adulterados, venc¡dos y amparando

diferentes especles y cantidades de las detalladas en el mismo o provenientes de
dlferenfes srtlos a los autor¡zados en el respectivo permiso o autorización.

(Parágrafo 1 , 2, 3, 4.).".

RESOLUC/ON NÚMERO 532 (26 de abr¡t de 2005) "Por la cuatse esfab/ecen requlsltos,
términos, cond¡ciones y obligaciones, para las quemas abieftas controladas en áreas
rurales en activ¡dades agricolas y m¡neras"

LEY 1333 DE 2009 "Por la cual se esfab/ece el procedimiento sancionatorio ambiental y
se dictan olras disposiclones'l

ART|CULO 5. INFRACCIONES. Se consrdera infracción en materia ambiental toda acción
u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos
Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993. en la Ley 165 de
1994 y en las demás dlsposlciones ambientales vigentes en que las sustituyan o
modifiquen y en los actos adm¡n¡strat¡vos emanados de la autor¡dad amb¡ental
competente. Será también constitut¡vo de infracción ambiental la comisión de un daño al
medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsab¡lidad c¡vil
extracontractual establece el Código Civil y la leg¡slac¡ón complementaria, a saber.. El
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo causal enfre /os dos. Cuando estos
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental. sin perjuicio
de la responsab¡lidad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a civil.
"el subrayado es nuesfro"

Decreto 1076 de mayo 26 de 2O15 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y
Desarrollo Sostenible):

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD : FT osso.o4
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AUTO DE TRÁI'/IITE

"POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

"Atl¡culo 2.2.1.1 .7.1 . Procedimiento de Solicitud. Toda persona natural o jurid¡ca que
pretenda real¡zar aprovechamiento de óosques naturales o productos de la tlora s/vesfre
ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación
competente, una solicitud que contenga:

a) Nombre del solicitante;
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie;
c) Rég¡men de propiedad del área;
d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y
uso que se pretende dar a los productos;
e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se
exigirá para la solicitud de aprovechamientos foresfa/es domésticos.

Parágrafo. Los linderos de /as áreas solb adas para aprovecham¡ento forestal serán
establecidos con base en la cañografia básica del IGAC, caftografía temática del IDEAM
o por la adoptada por las Corporaciones. siempre y cuando sea compatible con las
anteriores, determinando las coordenadas planas y geográf¡cas. En ,os casos donde no
seA posib/e obtener la cañografía a escala confiable, las Corporaciones en /as vrs¡tas de
campo a que hubiere lugar, fijarán las coordenadas con la ut¡l¡zac¡ón del Sistema de
Posicionamiento Global (GPS), el cual será obligatoio. (Que conesponde al Decreto 1791
de 1996, afliculo 23)."

En virtud de lo anterior, la Dirección Ambiental Regional, DAR BRUT de la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - FORMULAR al señor EDUARD CHICA GUTIERREZ
identificado con cédula de ciudadanía No 1.130.682.743, de conformidad con los hechos
presentados según informe de visita del I de mayo de 2019 y 11 de junio de 2019, donde
se encontraron presunlas infracciones ambientales que dieron origen al proceso
sancionator¡o ambiental los siguientes CARGOS a título de culpa:

CARGO UNO: lncumplimiento del acto adm¡n¡strativo Resoluc¡ón 0780 No. 0782 - 458
del 24 de mayo de 20'19 'por la cual se legaliza una medida preventiva', por la
continuación de actividades de adecuación de tenenos mediante la utilización de
maquinaria pesada.

CARGO DOS: Realizar act¡vidades de Adecuación de terreno en una extensión de 6000
m2 mediante la tala de arbustos y árboles de d¡ferentes tamaños y especies, como
aromos, uñegatos y arrayanes y la quema del mater¡al forestal resultante, en el predio

denom¡nado Avícola Buenos Aires, Corregimiento de Morelia, Municipio de Roldanillo
Valle, sin el permiso de la autoridad ambiental.

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicac¡óñ: 2019/10/01 có0.: FT o55o.04
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AUTO DE TRÁMITE

"POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

Con estas conductas se han violado presuntamente, las s¡guientes normas:

Decreto Ley 2811 de "l974 'por el cual se dicta el Cód¡go Nac¡onal de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambienle"- Attículo 224.

Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle
del Cauca), Attículos 23, 62, 93 literal a)

Ley 1333 de 2009 "Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se
dictan otras disposiciones". - Atticulo 5.

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Unico Reglaméntario del Sector Ambiente y
Desanollo Sostenible) A¡tículo 2.2.1.1.7.1.

PARÁGRAFO: Conceder al señor EDUARD CHICA GUTIERREZ identificado con cédula
de ciudadanía No 1.130.682.743, un término de diez (,l0) dias hábiles contados a part¡r de
la notificación del presente acto administrativo, para que directamente o por medio de
apoderado, que deberá ser abogado titulado, presenten por escrilo sus DESCARGOS y
aporte o sol¡cite la práctica de las pruebas que considere necesarias para el
esclarecimiento de los hechos materia de investigación.

ARTíCULO SEGUNDO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de
la DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, notifíquese al señor EDUARD CHICA
GUTIERREZ identificado con cédula de ciudadanía No 1.130.682.743, de conformidad
con lo estipulado en el CPACA (Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo).

ARTíCULO TERCERO, - TENER como ¡nteresado a cualqu¡er persona que así lo
manifieste conforme a lo estipulado en los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTíCULO CUARTO, - TENER como pruebas los documentos contenidos en el
expediente No. 0782-039{02-0U-2019.

ARTíCULO QUINTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territor¡o, de la
Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar el
conten¡do del presente acto administrativo en el boletín de actos adm¡nistrativos de la
CVC, de conform¡dad con lo dispuesto en el inciso segundo del articulo 70 de la Ley 99
del22 de diciembre de '1993.

ARTiCULO SEXTO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno,
de conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 del '18 de enero de 2011 (Cód¡go de
Procedimiento Administrat¡vo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo -CPACA).

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD r Ff o55o.o4 .
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AUTO DE TRÁtTIITE

..POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

COMUNiQUESE, PUBLíQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en La Unión, a los trece (13) dias del mes de febrero de 2023.

,:.\,ktRo VARGAS olRavrñe
Director Territorial DAR BRUT (C)

Elaboro Lrana L,anela Osono Monralvo - Tecn¡co administrativo Jfp
Revrsron JUadrca RoD14son Rrvera Cruz Profesro0al Especrahzado. ,
Revrsión Técnrca Maria Victorja Cross Garcés - Coordrnadora UGC€UT Pescadoq¿r-'

Archivese en el expediente: 0782-039-002-034-2019
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